
Contraloría 
Social  

PROFOCIE   |     PRODEP 

 

 

Actividades de 

la Contraloría 

 Constitución del Comité 

de Vigilancia 

 Llenado de Cedulas de 

Vigilancia  

 Reuniones de Comité 

 Captura de Cedulas de 

Vigilancia en el SICS 

 Elaboración de Informe de 

Resultados  

 

 

 

Informes  

 

Mtro. Igor León O'Farrill  

Dirección de Administración y Finanzas 

Universidad Politécnica de San Luis  

Potosí  

Teléfono: (444) 8.12.63.67  

E-mail: igor.leon@upslp.edu.mx  

Web: www.upslp.edu.mx 



 

Derechos de los 

Beneficiarios  

 

Si tú fuiste beneficiario de los 

programas PROFOCIE o PRODEP , 

ya fuera por obra, servicio o apoyo de 

algún tipo, tienes el derecho de 

supervisar y vigilar que los 

ejecutores apliquen de manera 

correcta los recursos públicos y 

cumplan de manera puntual  las 

metas establecidas por los 

programas.. 

 

En caso de alguna irregularidad, 

también tienes derecho a realizar 

una denuncia: 

 

contactociudadano@funcionpublica.gob. mx  

¿Fuiste beneficiario de 

alguno de los Programas 

siguientes?  

 Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 

Instituciones Educativas ( PROFOCIE) 

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

(PRODEP) 

 

Te invitamos a ser parte del 

comité de Vigilancia 

La Contraloría Social es posible a través de tu 

participación. 

Al colaborar en la supervisión y vigilancia de los recursos 

destinados a las obras, apoyos y servicios, contribuyes a 

que los ejecutores de los programas realicen su trabajo 

con eficiencia, transparencia y honestidad. 

  

 

¿Qué es la Contraloría 

Social? 

 

Es la iniciativa de la Secretaría de la 

Función Pública que busca verificar el 

cumplimiento de las metas, transparentar 

y rendir cuentas sobre la ejecución de los 

recursos públicos.  

 

La Universidad Politécnica de San Luis 

Potosí, al recibir apoyo federal para  

diversos programas , forman parte del 

proceso de la Contraloría Social para 

aplicar las acciones de transparencia.  

¿Cómo opera la 

Contraloría Social? 

La  Contraloría Social opera a través de 2 

actores:  Los Beneficiarios y el Ejecutor  

Beneficiarios: Son todas aquellas personas 

que reciben algún tipo de servicio , 

capacitación, apoyo económico en especie 

o que sean favorecidos de manera 

comunitaria con infraestructura de algún 

programa federal. 

Ejecutor: Colabora en la supervisión y 

vigilancia de los recursos destinados a las 

obras, apoyos y servicios  a través de un 

Comité de Vigilancia de Contraloría Social  

La UPSLP funge como instancia ejecutora 

a través de la Dirección de Administración 

y finanzas. Ésta se encarga de difundir 

información, brindar asesoría y ser el 

enlace entre las instancias federales y los 

beneficiados. 


